Concepción, seis de mayo de dos mil diez

VISTO:

PRIMERO. - Que se ha elevado en apelación la resolución de fecha veinticino de febrero de dos mil diez, dictada por el Juez del Trabajo de esta ciudad don José Hernández Silva, , por la que acogió la excepción de prescripción opuesta y, en consecuencia, declaró prescrita la acción deducida por la parte demandante.

SEGUNDO.- Que es necesario tener presente para resolver el asunto controvertido lo siguiente:

a).- Que la resolución recurrida, fundándose en lo previsto en el artículo 510, inciso segundo, del Código del Trabajo, acogió la excepción de prescripción de la acción de cobro de indemnización por años de servicios opuesta por la demandada;

b).- Que de acuerdo al artículo 71 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1 del año 1997 del Ministerio de Educación, que contiene el texto refundido coordinado y sistematizado de la ley Nº 19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación y de las leyes que lo complementan y modifican, los profesionales de la educación que se desempeñan en el sector municipal se regirán por las normas de este Estatuto, y supletoriamente por las del Código del Trabajo y sus leyes complementarias.

c) Que el Estatuto Docente no contiene normas especiales en la institución de prescripción, razón por la cual, en el caso en estudio, corresponde utilizar las normas del Código del Trabajo en su actual artículo 510, (antiguo 480).

TERCERO.- Que habiéndose alegado por la demandada la excepción de prescripción, fundada en el artículo 510 del Código del Trabajo y existiendo antecedentes suficientes para resolver sobre su procedencia, atendida la fecha en que se puso término a los servicios de la demandante, esto es, el 28 de marzo de 2008, y, por lo mismo, la fecha en que los derechos demandados por ésta se hicieron exigibles, correspondía que el tribunal resolviera sobre este punto en la audiencia preparatoria, tal como lo hizo.

CUARTO.- Que resulta de utilidad considerar que de la lectura de los incisos primero y segundo del artículo 510 del Código del Trabajo, fluye claramente la distinción entre los derechos regidos por dicho texto y las acciones provenientes de los actos y contratos a que se refiere el mismo cuerpo legal. Respecto a las acciones provenientes de los actos y contratos, es de toda lógica concluir que son aquéllos derivados de la voluntad de las partes, distinción que obedece al carácter protector del derecho del trabajo, que establece la irrenunciabilidad de los derechos establecidos en las leyes laborales y limita la autonomía de la voluntad de las partes al prescribir que éstas pueden modificar los contratos individuales o colectivos de trabajo sólo en aquellas materias en que hayan podido convenir libremente.

QUINTO.- Que es indudable que el artículo 510, ya mencionado, diferencia entre la prescripción de derechos que tiene su fuente en la ley, los que prescriben en dos años desde que se hacen exigibles y la prescripción de las acciones provenientes de los actos y contratos cuya fuente es de origen contractual, las que prescriben en seis meses desde la terminación de los servicios.

SEXTO.- Que, además, el inciso segundo del señalado artículo 510 se inicia con las expresiones: "En todo caso", enfatizando que las condiciones convenidas por las partes, es decir, aquéllas que tiene su fuente en la autonomía de la voluntad tienen un plazo de prescripción de sólo seis meses, el que se cuenta desde la terminación de los servicios, de forma que siendo la propia ley la que hace la distinción antes referida, corresponde establecer la naturaleza de los derechos reclamados en la acción reclamada en este caso, o sea, determinar si se trata de acciones provenientes de los actos y contratos a que se refiere el Código del Trabajo, cuya fuente es la voluntad de las partes, o de derechos regidos por dicho cuerpo legal.

SEPTIMO.- Que, en forma previa, es preciso señalar que no se encuentra controvertida la fecha en la que se habría producido el cese de funciones de la demandante y que la acción se ha interpuso con fecha l5 de enero de 2010.

OCTAVO.- Que así las cosas en este juicio, la demandante accionó contra la I. Municipalidad de Chiguayante, pretendiendo la indemnización por años de servicios establecida en el artículo 2º transitorio de la Ley Nº 19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, llamado Estatuto Docente, indemnización que reviste la naturaleza de un derecho especial, que tiene su fuente en la ley y, por tanto, conforme a lo previsto en el inciso primero del artículo 510 del Código del Trabajo, los derechos prescriben en el plazo de dos años contados desde la fecha que se hizo exigible. En este caso, el concepto "derecho", debe entenderse que como el derecho de accionar o demandar, por lo que el plazo de prescripción de la acción es de dos años.

NOVENO.- Que es necesario anotar que el inciso segundo del artículo 510, como se ha dicho, se refiere solamente a los actos y contratos a que se refiere el Código, norma que en este caso no se aplica. En efecto, no es dable defender la alegación contraria, la que se fundamenta en el inciso segundo del artículo 510 ya citado, en el sentido que el plazo de prescripción es de seis meses contados desde la terminación de los servicios, ya que resulta inexplicable que los titulares de un derecho que prescribe en el plazo de dos años desde que se hizo exigible la obligación, se encuentren impedidos de exigir su cumplimiento por los medios que confiere la ley antes que transcurra dicho plazo, más aún si tal interpretación debe hacerse en el marco del derecho laboral, regido por un principio protector de los trabajadores, dentro del cual destacan, entre otros, el principio in dubio pro operario y la regla de la aplicación de la norma más favorable.

Por estas consideraciones, citas legales, y lo dispuesto en los artículos 71 y 2º transitorio de la Ley Nº 19.070, 5º, 476 y 510, inciso primero del Código del Trabajo, SE REVOCA, en lo apelado, la resolución dictada en audiencia de veinticinco de febrero de dos mil diez y se declara, en su lugar, que se rechaza la excepción de prescripción de la acción opuesta por la demandada, debiendo seguir adelante el presente juicio continuándose con la audiencia preparatoria correspondiente.

Regístrese y devuélvase.

Redacción del Ministro señor Renato Alfonso Campos González.
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